
VERBAL SUMARIO – PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2022-011 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

demanda. Sírvase de proveer.  Bucaramanga, 7 de febrero de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (7) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Estudiada la demanda verbal sumaria de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

presentada por la señora MARIA EUGENIA BUSTAMANTE a través de 

apoderado en representación de sus menores hijas DANIELA ALEXANDRA 

PAREDES BUSTAMANTE   y GERALDINE TATIANA PAREDES BUSTAMANTE en 

contra de señor UGALVIS PAREDES MORILLO, el despacho advierte las 

siguientes falencias que impiden su admisión:  

 

1. No se acreditó el envío simultaneo de la demanda y sus anexos en a 

la dirección física o electrónica del demandado tal como lo exige el 

artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

 

2. No informa la dirección física de residencia del demandado, 

debiendo indicar con claridad la ciudad o municipio de residencia de 

éste. 

 

3. En el poder adjunto de fecha no se observa el correo electrónico del 

apoderado, así como tampoco se aporta en el escrito de la 

demanda. 

 

4. Debe aportar  los nombres completos, números de identificación, 

dirección de residencia y correo electrónico de los parientes más 

cercanos por línea paterna y materna de las menores D.A.P.B. y 

G.T.P.B.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal sumaria de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD presentada por la señora MARIA EUGENIA BUSTAMANTE a través 

 



de apoderado y en contra de señor UGALVIS PAREDES MORILLO, por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco días para 

que subsane las falencias advertidas en la parte considerativa de esta 

providencia so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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